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I. MUNICIPALIDAD DE QUILACO 
SECRETARIA MUNICIPAL 

 
ACTA EXTRAORDINARIA Nº10  30-12-2013 

 
 

CONCEJO MUNICIPAL 
 
En Quilaco 30 de diciembre del 2013, siendo las 10:30 horas se da inicio a la sesión 
Extraordinaria del Concejo Municipal Nº 10 presidida por el CONCEJAL JORGE 
VALLEJOS CORDOVA participan además los siguientes Concejales.  
 
LIONEL GATICA SANHUEZA  
PEDRO SANHUEZA SALAMANCA  
CLAUDIO ESCOBAR BETANZO  
CRISTIAN IBAÑEZ IBAÑEZ  
 
Como Secretario Municipal (s) D. Hector Quezada Moraga, Asesor del Concejo D. 
Fernando Zavala Zurita, Alcalde (s) 
 
TEMARIO:  
-MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA MUNICIPAL N°11/2013 
-MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA CEMENTERIO N°4/2013 
-APROBACIÓN ADJUDICACIÓN SERVICIO DE ASEO  
-CIERRE SESIÓN  
 
-MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA MUNICIPAL N°11/2013 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(Presentación Modificación) 
 
FERNANDO ZAVALA: Esta modificación corresponde a una cantidad de recursos 
extras que llegaron, e ingresan al saldo final de caja 
 
CONCEJAL ESCOBAR: En una reunión de trabajo, tomamos el acuerdo de 
solicitarle a la administración el incremento de la remuneración para el personal del 
hogar de ancianos y que nuestro concejo sea radiotransmitido, en esa oportunidad 
estábamos viendo de donde sacar los recursos, de acá podríamos sacarlos, son 
ingresos extras y se van al saldo final de caja  
 
CONCEJAL VALLEJOS (Presidente del concejo): Hoy día no lo podemos discutir, 
en la primera reunión ordinaria de enero, lo podemos discutir. 
Sometamos a votación  
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CONCEJAL IBAÑEZ: Aprobado  
CONCEJAL SANHUEZA: Aprobado  
CONCEJAL GATICA: Aprobado  
CONCEJAL ESCOBAR: Aprobado  
CONCEJAL VALLEJOS (Presidente del concejo): Aprueba  
Se Aprueba Modificación Presupuestaria Municipal N°11/2013 
 
-MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA CEMENTERIO N°4/2013 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(Presentación Modificación)  
 
ANGELICA ORTIZ: Los antecedentes son los mismos de la Modificación N°3, que 
fue rechazada.  
 
CONCEJAL VALLEJOS (Presidente del concejo): Se rechazo esta modificación o 
por un tema que había que subsanar, me gustaría saber si ahora se va a trabajar en 
forma separada el cementerio de la casa habitación  
 
ANGELICA ORTIZ: Ese tema ahora esta en manos del Depto. Social 
 
FERNANDO ZAVALA: Se procedió a realizar lo que Uds. solicitaron, se esta 
trabajando en eso 
 
CONCEJAL GATICA: ¿Se cancelo la luz? 
 
ANGELICA ORTIZ: No, porque con el presupuesto que hay no alcanza, se requiere 
la modificación para poder cancelar y no quedar con deuda pendiente para el 
próximo año 
 
CONCEJAL IBAÑEZ: Este tema se trato en marzo, llegamos a esto por la 
responsabilidad del encargado de un depto., se dijo que el caballero era agresivo 
nadie quería conversar con él, y no se hizo nada, el acuerdo que se tomo fue que 
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mientras no se solucionara el tema, nosotros no íbamos a aprobar la modificación 
presupuestaria para que se cancelara la deuda  
 
FERNANDO ZAVALA: Aquí hay un problema administrativo, ¿Quién paga los 
intereses?, porque nosotros no podemos pagar intereses, en el estricto rigor los 
tendría que cancelar la Srta. Angélica  
 
CONCEJAL VALLEJOS (Presidente del concejo): Si bien Ud. tiene razón, que no 
podemos hacer que una persona pague los intereses, es lamentable que con las platas 
del estado no se trabaje rápidamente, a veces por proteger a personas caemos en 
estos problemas que a nadie le gusta tenerlos, además es labor del concejo fiscalizar 
todo este tipo de cosas, no esta ajeno a lo que nosotros tenemos que trabajar, les 
pediría como concejo que aprobemos esto, con el compromiso de que en la primera 
reunión ordinaria de enero, el Depto. Social nos envíe el informe     
 
CONCEJAL ESCOBAR: Cuando nos presentaron la modificación, el concejal 
Ibañez dijo que podíamos aprobarla con el compromiso de, el Alcalde dijo que ese 
tipo de votos no iba con él, por eso yo me abstengo  
 
CONCEJAL VALLEJOS (Presidente del concejo): Alomejor ya esta solucionado el 
tema 
 
CONCEJAL GATICA: ¿Cuánto tiempo hace que está esta deuda? 
 
ANGELICA ORTIZ: Del mes de octubre. 
 
CONCEJAL ESCOBAR: Nosotros como concejo, hemos recalcado la ayuda social 
a estas personas, tenemos que regularizar esto, pero también tenemos que darle la 
ayuda social necesaria para este vecino mejore su calidad de vida  
 
CONCEJAL VALLEJOS (Presidente del concejo): Votemos  
 
CONCEJAL IBAÑEZ: Aprobado   
CONCEJAL SANHUEZA: Aprobado  
CONCEJAL GATICA: Aprobado  
CONCEJAL ESCOBAR: Rechazado  
CONCEJAL VALLEJOS (Presidente del concejo): Aprueba  
Se Aprueba Modificación Presupuestaria Municipal N°11/2013 con el voto de 
rechazo del Concejal Escobar 
 
-APROBACIÓN ADJUDICACIÓN SERVICIO DE ASEO  
 
FERNANDO ZAVALA: Se presentaron cinco oferentes D. Jorge Parra; D. Bárbara 
Matus; EDELWEIS; ALEMAR; D.  Aida Torres, que quedo fuera de base por 
sobrepasar el presupuesto en $358.-, la Ley Orgánica de Municipalidades establece 
que se presente a consideración y aprobación de Uds. la proposición de 
adjudicación, cuando los recursos sobrepasan las 500UTM  
 
CONCEJAL ESCOBAR: Me gustaría que nos diéramos el tiempo necesario, para 
leer las bases, la asignación de los puntajes en base a las ponderaciones, y como 
concejo tomemos la decisión, me gustaría discutirlo con mayor detalle  
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FERNANDO ZAVALA: Uds. no pueden cuestionar la evaluación que hizo la 
comisión, si Ud. leyó y encontró que a un oferente le di 10 puntos y a otro 100 
puntos,  Ud. debería preguntar porque la comisión dio 100 puntos, si yo le paso las 
bases Ud. me estaría evaluando  
 
CONCEJAL ESCOBAR: ¿No es función del concejal fiscalizar? 
 
FERNANDO ZAVALA: Pero no evaluar 
 
CONCEJAL IBAÑEZ: A mí me gustaría ver las bases para analizar bien la 
adjudicación  
 
FERNANDO ZAVALA: La comisión hizo un trabajo técnico, que no puede ser 
cuestionado, Uds. pueden cuestionar que están en desacuerdo, porque la persona que 
tiene más alto puntaje, Uds. saben que tiene antecedentes judiciales, por ejemplo, 
antecedentes que nosotros en la licitación no conocemos, pero no pueden cuestionar 
una cosa que se hizo técnicamente  
 
CONCEJAL IBAÑEZ: Yo no estoy cuestionando su trabajo, solo quiero fiscalizar 
que era lo que se estaba pidiendo dentro de la licitación  
 
FERNANDO ZAVALA: Todos los oferentes que fueron evaluados, cumplieron con 
lo solicitado en las bases que establecía la licitación, sino no podían ser evaluadas, 
Ud. esta pidiendo evaluar y no puede hacer eso, puede fiscalizar y si dentro de las 
bases en el proceso de ejecución hay situaciones que no se cumplieron, ahí sí, 
porque a mí cuando me revisa el mercado público, la contraloría, no revisa las bases, 
revisa que para yo haber podido adjudicar cumpla con todo lo que solicita las bases, 
el alcalde esta pidiendo que me aprueben o rechacen la adjudicación, la cual esta 
firmada por la Sra. Miriam Vargas, como secretaria municipal; Roberto Paredes, 
director de obras; Christian Faúndez, DIDECO. 
 
CONCEJAL IBAÑEZ: Nosotros tenemos que fiscalizar, y velar porque se entreguen 
los mejores servicios a la comuna. 
 
CONCEJAL SANHUEZA: ¿Es de la comuna la persona que se adjudico esto? 
 
FERNANDO ZAVALA: Si, la Sra. Bárbara Matus Betanzo  
 
CONCEJAL GATICA: Las remuneraciones, ¿en que parte se califican? 
 
FERNANDO ZAVALA: Esta dentro de la propuesta técnica, los oferentes 
presentaron una escala de remuneraciones, presentaron un análisis de precios 
unitarios, hay un compromiso de la Sra. Bárbara Matus, de contratar todo el personal 
que esta hoy día esta trabajando  
 
CONCEJAL GATICA: A mí me preocupa el tema, de lo que podrían hacer ellos 
fuera de Quilaco pueblo, lo más evidente que hay es pintado de soleras plaza de 
Rucalhue, lo encuentro muy pobre  
 
FERNANDO ZAVALA: El servicio de aseo no podría entregar más cosas, porque 
por costo no se permite hacer otro tipo de cosas de alto costo, la obligación principal 
del servicio de aseo, es mantener limpio y la extracción de basura, todos los 
oferentes que ofrecieron un trabajo extra, sacrifican un poco sus utilidades, ahora se 
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esta trabajando en Loncopangue, Rucalhue, Campamento y Los Llanos, los demás 
sectores todavía no necesitan una atención especial en el tema de aseo y ornato, la 
basura se esta retirando en toda la comuna. 
 
CONCEJAL VALLEJOS (Presidente del concejo): Sometamos a votación  
 
CONCEJAL IBAÑEZ: Abstiene  
CONCEJAL SANHUEZA: Aprueba  
CONCEJAL GATICA: Aprueba  
CONCEJAL ESCOBAR: No vota (Existen lazos de consanguinidad) 
CONCEJAL VALLEJOS (Presidente del concejo): Aprueba  
Se aprueba Adjudicación Servicio de Aseo Sra. Bárbara Matus Betanzo   
 
6.-CIERRE SESIÓN  
 
Se cierra la sesión siendo las 13:10hrs  
 
Acuerdos del concejo  
 

 N° 144 Se Aprueba Modificación Presupuestaria Municipal N°11/2013 
 

 N° 145 Se Aprueba Modificación Presupuestaria Municipal N°11/2013 
con el voto de rechazo del Concejal Escobar 

 
 N° 146 Se aprueba Adjudicación Servicio de Aseo Sra. Bárbara Matus 

Betanzo   
 
 
 
 
 
 
 
 

LIONEL GATICA SANHUEZA  
CONCEJAL 

JORGE VALLEJOS CORDOVA  
PRESIDENTE DEL CONCEJO  

CONCEJAL  
 
 
 
 
 

PEDRO SANHUEZA SALAMANCA 
CONCEJAL 

CLAUDIO ESCOBAR BETANZO  
CONCEJAL 

 
 
 
 
 

CRISTIAN IBAÑEZ IBAÑEZ  
CONCEJAL  

HECTOR QUEZADA MORAGA  
SECRETARIO MUNICIPAL (S) 

MINISTRO DE FE   
 


